
Quito D.M., 05 de diciembre del 2019 

Señor 
Juan Daniel Cazar Ruiz 
GERENTE GENERAL 
BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 
Quito- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente Daniel Agustín Arias Pardo, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

1716295777, a usted atentamente comunico la siguiente transferencia de acciones que sucede en la 
compañía de su representación: 

CEDENTE: Daniel Agustín Arias Pardo 

CESIONARIO: Diego Alejandro Sisalima Ortega 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 40 (cuarenta) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD 40,00 (CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley otorga al 
portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por beneficio de 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas y/o no 
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE 

al enajenar sus respectivas acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la presente 

transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma. 

¿Jue 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

  

CC. 0704406396 
CESIONARIO



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión que, en esta fecha, el señor Daniel 
Agustín Arias Pardo, cede y transfiere a favor de Diego Alejandro Sisalima 
Ortega, con todos los derechos y obligaciones del caso, cuarenta (40) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) que posee en la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. * 

ay 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 05 
de diciembre del 2019. 

  

CC. 0704406396 
CESIONARIO



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión que, en esta fecha, el señor Daniel 
Agustín Arias Pardo, cede y transfiere a favor de Diego Alejandro Sisalima 
Ortega, con todos los derechos y obligaciones del caso, cuarenta (40) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) que posee en la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. * 

ay 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 05 
de diciembre del 2019. 

  

CC. 0704406396 
CESIONARIO
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Quito D.M., 05 de diciembre del 2019 

Señor 
Juan Daniel Cazar Ruiz 

GERENTE GENERAL 
BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 
Quito- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente Daniel Agustín Arias Pardo, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
1716295777, a usted atentamente comunico la siguiente transferencia de acciones que sucede en la 
compañía de su representación: 

CEDENTE: Daniel Agustín Arias Pardo 

CESIONARIO: Galo Roberto Paillacho Anchapaxi 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 40 (cuarenta) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD 40,00 (CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley otorga al 
portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por beneficio de 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas y/o no 
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE 
al enajenar sus respectivas acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la presente 

transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma. 

opa. 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 

CEDENTE 

MN 
Galo Roberto Paillacho Anchapaxi 
CC. 1717743106 
CESIONARIO



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión que, en esta fecha, el señor Daniel 
Agustín Arias Pardo, cede y transfiere a favor de Galo Roberto Paillacho 
Anchapaxi, con todos los derechos y obligaciones del caso, cuarenta (40) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) que posee en la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. ” 

yl 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 05 
de diciembre del 2019. 

Galo Roberto Paillacho Anchapaxi 
CC. 1717743106 
CESIONARIO
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Quito D.M., 05 de diciembre del 2019 

Señor 
Juan Daniel Cazar Ruiz 

GERENTE GENERAL 
BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 
Quito- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente Daniel Agustín Arias Pardo, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

1716295777, a usted atentamente comunico la siguiente transferencia de acciones que sucede en la 
compañía de su representación: 

CEDENTE: Daniel Agustín Arias Pardo 

CESIONARIO: Juan Daniel Cazar Ruiz 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 40 (cuarenta) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD 40,00 (CUARENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley otorga al 

portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por beneficio de 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas y/o no 
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE 
al enajenar sus respectivas acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la presente 

transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma. 

aber 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 

    Cazar Ruiz 
CC. 1723286793 
CESIONARIO



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión que, en esta fecha, el señor Daniel 
Agustín Arias Pardo, cede y transfiere a favor de Juan Daniel Cazar Ruiz, 

con todos los derechos y obligaciones del caso, cuarenta (40) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) que posee en la compañía 
BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. " 

2Jnl 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 05 
de diciembre del 2019. 

>,
 

    Juan Dañífel Cazar Ruiz 

CC. 1723286793 
CESIONARIO
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Quito D.M., 05 de diciembre del 2019 

Señor 
Juan Daniel Cazar Ruiz 
GERENTE GENERAL 
BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

Quito- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente Daniel Agustín Arias Pardo, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
1716295777, a usted atentamente comunico la siguiente transferencia de acciones que sucede en la 
compañía de su representación: 

CEDENTE: Daniel Agustín Arias Pardo 

CESIONARIO: María Fernanda Sánchez Calvache 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 40 (cuarenta) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD 40,00 (CUARENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley otorga al 

portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por beneficio de 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas y/o no 
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE 
al enajenar sus respectivas acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la presente 
transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma. 

opa. 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

  

     CC. 1720071727 
CESIONARIO  



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión que, en esta fecha, el señor Daniel 
Agustín Arias Pardo, cede y transfiere a favor de María Fernanda Sánchez 
Calvache, con todos los derechos y obligaciones del caso, cuarenta (40) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) que posee en la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

ehení 
— 

Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 05 
de diciembre del 2019. 

VA a) A 

María Fernanda Sánchez Calvache 

CC. 1720071727 
CESIONARIO 
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Quito D.M., 05 de diciembre del 2019 

Señor 
Juan Daniel Cazar Ruiz 
GERENTE GENERAL 
BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

Quito- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente Daniel Agustín Arias Pardo, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
1716295777, a usted atentamente comunico la siguiente transferencia de acciones que sucede en la 

compañía de su representación: 

CEDENTE: Daniel Agustín Arias Pardo 

CESIONARIO: Sebastián Ferro Gaitán 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 40 (cuarenta) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD 40,00 (CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley otorga al 
portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder por beneficio de 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas y/o no 
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE 

al enajenar sus respectivas acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la presente 
transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma. 

otunl. 
Daniel Agustín Arías Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

> eo ALA “iv Ó e 

astián Ferfo Gaitán 
CC. 1757343908 
CESIONARIO



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión que, en esta fecha, el señor Daniel 
Agustín Arias Pardo, cede y transfiere a favor de Sebastián Ferro Gaitán, 
con todos los derechos y obligaciones del caso, cuarenta (40) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (USD 1,00) que posee en la compañía 
BIG SMART SOLUTIONS SMARTBIG S.A. : 

2). 
Daniel Agustín Arias Pardo 
CC. 1716295777 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 05 
de diciembre del 2019. 

3 Day Tan ¿NO GC . 
ebastián Ferro Gaitán 

CC. 1757343908 
CESIONARIO
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Quito J, 19 SETL 2018

Dra. Grace
NOTARÍA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1716295777

Nombres del ciudadano: ARIAS PARDO DANIEL AGUSTÍN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1981

Nacionalidad: ECUATORIANA

"
Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: ARIAS KLEBER ROBINSON

Nombres de la madre: PARDO ALBA DE LOS ANGELES

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2018

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

N° de certificado: 183-157-00527

183-157-00527
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

H

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivll.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en linea@reg istrocivil.gob.ee


